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1. ACTA NÚMERO 46 ORDINARIA- Día 14 de enero del año 2026 

Punto número cuatro.- Acuerdo mediante el cual autoriza el Calendario de Sesiones 

Ordinarias del H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., para el periodo comprendido 

de enero a diciembre del Ejercicio Fiscal 2026, para su aprobación.- - - - - - - - - - - - 

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8, 11 del  
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., corresponde 
a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual autoriza el 
calendario de Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., para el 
periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2026; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado.  
 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, 
debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias 
del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las extraordinarias 
cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el Presidente 
Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. 
 

3. Así mismo con apego a lo establecido por el numeral 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., establece que las Sesiones 
Ordinarias de Cabildo se celebrarán de manera obligatoria dos veces al mes, en los días 
y horas que determine el propio Ayuntamiento, por lo que en en la primera Sesión de 
Cabildo que celebre el Ayuntamiento, al inicio de cada año los miembros del 
Ayuntamiento calendarizarán las Sesiones Ordinarias de Cabildo que celebrarán en el 
año que corresponda. 
 

4. Que, mediante oficio recibido en la Secretaria del Ayuntamiento en fecha 09 de enero 
de 2026, suscrito por el Ing. Iván Reséndiz Ramírez en su carácter de Presidente 
Municipal, presenta la propuesta de calendario de Sesiones Ordinarias para el periodo 
Enero a Diciembre del ejercicio fiscal del 2026, siendo el siguiente: 
 

Enero 14 y 28 
Febrero 11 y 25 
Marzo 11 y 25 
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Abril 15 y 29 
Mayo 13 y 27 
Junio 10 y 24 
Julio 8 y 22 

Agosto 12 y 26 
Septiembre 9 y 30 

Octubre 14 y 28 
Noviembre 11 y 25 
Diciembre 3 y 17 

 
 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 11 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se autoriza el calendario para la celebración de Sesiones 
Ordinarias correspondiente al periodo comprendido de Enero a Diciembre del ejercicio fiscal 
2026; en los términos señalados en el considerando número 4 -cuarto- del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído a todas la Dependencias de esta Entidad 
Municipal, y a todos los Integrantes del Ayuntamiento. 

 

Ezequiel Montes, Qro., a 09 de enero de 2026. ATENTAMENTE, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente Municipal de Ezequiel Montes, Qro. (Rúbrica).---------------------------------------------- 
 

 

 

2. ACTA NÚMERO 46 ORDINARIA- Día 14 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Se somete a consideración y en su caso aprobación, el Acuerdo 

que autoriza la implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública 

del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que 
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autoriza la implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII 
del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar 
convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. En fecha 15 de diciembre de 2025, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
emitido por el Lic. Álvaro Brian González Olguin, Secretario de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el cual informa que fecha 12 de diciembre 
de 2025 emitido por el C. Hugo Calixto González, en su carácter de Director de Jurisdicción 
Sanitaria Número 3, remite “El proyecto del Programa de trabajo Municipal de Salud 
Pública". Correspondiente al periodo 2024- 2027, solicitando sea sometido a 
consideración y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento el mismo con la finalidad de 
dar continuidad a los trabajos coordinados entre SESEQ y el Municipio Promotor de 
Salud. 
 

4. En virtud de lo anterior y en cumplimiento al Eje Rector de Salud establecido para el 
desarrollo de la Administración Pública 2024-2027,  resulta importante que el Municipio 
de Ezequiel Montes genere acciones que favorezcan las condiciones de salud pública en 
el ámbito municipal, generando con ello una equidad sanitaria y reduciendo riesgos a 
través de mecanismos preventivos en su mayoría, incentivando el cuidado animal, así 
como fortaleciendo los lazos de cooperación institucional entre los diferentes Niveles de 
Gobierno y dependencias que en su conjunto trabajan el sector salud a beneficio de los 
Ezequielmontenses. 
 

5. Ante tal circunstancia y en conjunto con la Jurisdicción Sanitaria 3, resulta importante 
que se lleve a cabo la colaboración  para brindar a la población orientación, información  
e implementación de acciones en caminadas al fortalecimiento de los Determinantes de 
la Salud para así promover la cultura de la prevención, por lo que con la implementación 
del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, se trabajara para implementar 
políticas públicas dirigidas a modificar las condiciones de salud de la población del 
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Municipio de Ezequiel Montes, Qro., con la finalidad de favorecer su impacto en la salud 
individual y colectiva proponiendo la atención de los Determinantes sociales de la Salud. 
 

6. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Salud Pública envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Salud Pública, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la suscripción del Programa de 
Trabajo Municipal de Salud Pública. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza que el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública tenga una 
vigencia del 01 de enero de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2027. 
 
TERCERO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Programa 
de Trabajo Municipal de Salud Pública se realicen de acuerdo con la suficiencia 
presupuestaria que le sea asignada a la Secretaria de Desarrollo Social referente al rubro de 
salud y bien estar animal para el ejercicio fiscal 2026 y 2027 respectivamente. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria de 
Desarrollo Social, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para los ejercicios fiscales 2026 y 2027 respectivamente. 
 
QUINTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Desarrollo Social y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y a la Titular del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento. 
 
Ezequiel Montes, Qro., a 09 de enero de 2026. Atentamente. Mtra. Adriana Novoa Ledesma, 
Presidenta de la Comisión de la Salud Pública (Rúbrica) Dr. Oscar Manuel Montes Esquivel, 
Secretario de la Comisión de la Salud Pública (Rúbrica) C. Graciela Arteaga Ramírez, Vocal de 
la Comisión de la Salud Pública (Rúbrica).------------------------------------------------------------------- 

 
 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 7 

3. ACTA NÚMERO 47 EXTRAORDINARIA.- Día 21 de enero del año 2026 

Punto número cuatro.- Asuntos del Presidente Municipal: 4.1 Asunto del Presidente 

Municipal: inciso a) Acuerdo por el que se crea la Comisión Transitoria para el 

Aniversario de la Fundación del Municipio de Ezequiel Montes.- - - - - - - - - - - - - - - 

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 36, 37, 38 fracción XVII, 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se crea la Comisión Transitoria para el Aniversario de la Fundación del Municipio 
de Ezequiel Montes; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus 
miembros se constituirán en comisiones permanentes para el estudio, examen y 
resolución de los asuntos municipales, así como para vigilar la ejecución de las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender permanentemente los 
asuntos concernientes a la administración municipal. En caso de que uno o más de 
ellos incumplieren con sus obligaciones, podrán ser sustituidos por el Ayuntamiento. 
 

3. Que por su parte el artículo 37 de la Ley en comento refiere que las comisiones 
permanentes de dictamen, se integrarán por tres miembros del Ayuntamiento, uno 
de los miembros de cada comisión presidirá la misma en calidad de Presidente de la 
Comisión. La calidad de Presidente de las Comisiones descritas en las fracciones I, II, 
III, IV y VIII del Artículo 38 de la presente Ley, será conferida al Presidente Municipal; el 
resto de las comisiones permanentes de Dictamen, serán presididas por quien el 
Ayuntamiento designe para tales efectos. La elección de las personas que han de 
constituir las comisiones permanentes de Dictamen, a excepción de lo especificado 
para el Presidente Municipal, se harán por votación económica del propio 
Ayuntamiento. 
 

4. Que en numeral 38 del ordenamiento citado, establecía que las Comisiones 
Permanentes de Dictamen deberían ser las siguientes: 
 

I. Comisión de Gobernación. 
II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
III. Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
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IV. Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva. 
V. Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico. 
VI. Comisión de Salud Pública. 
VII. Comisión de Igualdad y Derechos Humanos 
VIII. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
IX. Comisión de Educación y Cultura. 
X. Comisión de Asuntos de la Juventud. 
XI. Comisión de Asuntos Indígenas. 
XII. Comisión de Atención de las Migraciones. 
XIII. Comisión de la Mujer. 
XIV. Comisión de la Familia. 
XV. Comisión de Combate a la Corrupción. 
XVI. Comisión de Participación Ciudadana. 

 

5. Que se recibió oficio signado por el Ing. Iván Reséndiz Ramírez en su carácter de 
Presidente Municipal de Ezequiel Montes, Qro., a través del cual remite propuesta de 
creación de la Comisión Transitoria de Regidores encargada de verificar el 
funcionamiento del Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del 
Municipio de Ezequiel Montes, integrándola: 
 

Cargo Integrante 
Presidente  Ing. Iván Reséndiz Ramírez 
Secretario C. Priscila Ocampo Orozco 

Vocal 
Lic. Antonio de Jesús Arteaga 
Arreguín 

Vocal Mtra. Adriana Novoa 
Ledesma 

Vocal C. Javier Huber Montes Vega 
 

6. Con fundamento en el artículo 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes, Qro., el Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el 
orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza la creación de la Comisión Transitoria de Regidores encargada de 
verificar el funcionamiento del Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación 
del Municipio de Ezequiel Montes, con la finalidad de verificar el funcionamiento del Comité 
de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio de Ezequiel Montes. 
 

SEGUNDO.- La Comisión Transitoria de Regidores encargada de verificar el funcionamiento 
del Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio de Ezequiel 
Montes, estará integrada y contará con la competencia señalada en los términos se describen 
a continuación: 
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Cargo Integrante 
Presidente  Ing. Iván Reséndiz Ramírez 
Secretario C. Priscila Ocampo Orozco 
Vocal Lic. Antonio de Jesús Arteaga Arreguín 
Vocal Mtra. Adriana Novoa Ledesma 
Vocal C. Javier Huber Montes Vega 

 
CUARTO.- La comisión tendrá vigencia hasta el momento en que hayan culminado las 
actividades y propósitos de las Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del 
Municipio de Ezequiel Montes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y notifíquese a los 
regidores que integran el H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación. 
 

Ezequiel Montes, Qro., 19 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente Municipal de Ezequiel Montes, Qro. (Rúbrica).-----------------------------------------------  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 36, 37, 38 fracción XVII, 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se crea el Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la 
Ciudad de Ezequiel Montes, Qro.; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. De acuerdo a lo establecido por el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro establece que dentro de los primeros treinta días siguientes a la 
instalación del Ayuntamiento, sus miembros se constituirán en comisiones 
permanentes para el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, así 
como para vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para 
atender permanentemente los asuntos concernientes a la administración municipal. 
En caso de que uno o más de ellos incumplieren con sus obligaciones, podrán ser 
sustituidos por el Ayuntamiento. 
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3. En virtud de lo anterior en el articulo 454 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, menciona que el día 23 de abril de cada 
año se conmemorará el aniversario de la fundación del Municipio de Ezequiel Montes; 
con tal motivo, el Ayuntamiento dispondrá la organización de eventos de carácter 
cultural, educativo, recreativo, comercial y de promoción de las actividades 
económicas de la municipalidad. Tales eventos tendrán como propósito afirmar la 
identidad cultural y de las raíces históricas de los habitantes del Municipio, 
proporcionar la cohesión e integración de los “Ezequielmontenses” y la promoción de 
los valores del Municipio. 
 

4. Asi mismo de acuerdo a lo establecido por el numeral 455 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, dentro del cual menciona que 
para  la organización de los eventos a que se refiere el artículo precedente, se crea el 
Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio de 
Ezequiel Montes. A propuesta del Presidente Municipal, se nombrará al Presidente, 
Secretario, Tesorero, Coordinador y Gerente, vocales y demás personal que estimen 
necesario para la buena ejecución de su programa de actividades y deberán ser 
aprobados por el Ayuntamiento. 
 

5. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 21 de enero de 2026, el C. Iván 
Reséndiz Ramírez en su carácter de Presidente Municipal, propuso al Ayuntamiento a 
las y los servidores públicos que integrarían el de Conmemoraciones del Aniversario 
de la Fundación del Municipio de Ezequiel Montes, siendo aprobada la integración por 
el pleno del ayuntamiento siendo el siguiente: 

 
Cargo Integrante 

PRESIDENTE 
LIC. JUAN MANUEL GARCÍA VILLEGAS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIO 
C.P. GRISELDA PINEDA FEREGRINO 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

TESORERO 
L. EN A. RAFAEL NICOLÁS RESÉNDIZ 
JIMÉNEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 

VOCAL 
ING. JUAN DÍAZ HERNÁNDEZ 
SERVICIOS PÚBLICOS 

VOCAL 
M EN AP OSWALDO GÓMEZ MARTÍNEZ 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se autoriza la creación del Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la 
Fundación del Municipio de Ezequiel Montes, para la organización de eventos de carácter 
cultural, educativo, recreativo, comercial y de promoción de las actividades económicas de la 
municipalidad. 
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SEGUNDO.- El Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio 
de Ezequiel Montes, estará integrado y contará con la competencia señalada en los términos 
se describen a continuación: 
 

Cargo Integrante 

PRESIDENTE LIC. JUAN MANUEL GARCÍA VILLEGAS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIO 
C.P. GRISELDA PINEDA FEREGRINO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

TESORERO 
L. EN A. RAFAEL NICOLÁS RESÉNDIZ JIMÉNEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 

VOCAL ING. JUAN DÍAZ HERNÁNDEZ 
SERVICIOS PÚBLICOS 

VOCAL 
M EN AP OSWALDO GÓMEZ MARTÍNEZ 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
CUARTO.- El Comité tendrá vigencia hasta el momento en que hayan culminado las 
actividades y propósitos de las Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del 
Municipio de Ezequiel Montes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y notifíquese a los 
integrantes del Comité y al Órgano Interno de Control. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 21 de enero de 2026. Atentamente. Ing. Iván Reséndiz Ramírez. 
Presidente Municipal de Ezequiel Montes, Qro. (Rúbrica). 
 

 

 

4. ACTA NÚMERO 48 ORDINARIA.- Día 28 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Gobernación: inciso a) Acuerdo por el 

que se autoriza el Programa Municipal de Trámites de Protección Civil 2026.- - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa Municipal de tramites de Protección Civil 2026, del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., y; 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 12 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para las más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., estable que son facultades de todas las 
dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan deberán 
de formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan Municipal 
de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la administración 
municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás Dependencias y 
entidades. 
 

4. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Gobernación envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa Municipal de trámites de Protección Civil 2026, del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa Municipal de trámites de Protección Civil 2026, del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro., y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea 
asignada respectivamente. 
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que en conjunto con la Secretaría del 
Ayuntamiento, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Dirección 
Municipal de Protección Civil y Secretaría de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Dirección Municipal de Protección Civil, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 

 

Ezequiel Montes, Qro., a 09 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria 
de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión 
de Gobernación (Rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------------- 
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5. ACTA NÚMERO 48 ORDINARIA.- Día 28 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Gobernación: inciso b) Acuerdo por el 

que se autoriza el Programa de Atención a Emergencias 2026.- - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa de Atención a Emergencias 2026, del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 14 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número DMPC/ADM/284/2026, suscrito por el M.V.Z.  Rolando Ramírez Romero en su 
carácter de Director Municipal de Protección Civil, mediante el cual remite el Programa 
de Atención a Emergencias 2026, del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para 
aprobación del H. Ayuntamiento. 
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5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Gobernación envió el proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría 
del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa de Atención a Emergencias 2026, del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa de Atención a Emergencias 2026, del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea asignada 
respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria del 
Ayuntamiento, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Dirección 
Municipal de Protección Civil y Secretaría de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Dirección Municipal de Protección Civil, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 
 
Ezequiel Montes, Qro., a 21 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria 
de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión 
de Gobernación (Rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------------- 
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6. ACTA NÚMERO 48 ORDINARIA.- Día 28 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Gobernación: inciso c) Acuerdo por el 

que se autoriza el Programa Municipal de Capacitación a la Ciudadanía en materia de 

Protección Civil 2026.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa Municipal de capacitación a la Ciudadanía en materia de Protección 
Civil 2026 del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 14 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número DMPC/ADM/284/2026, suscrito por el M.V.Z.  Rolando Ramírez Romero en su 
carácter de Director Municipal de Protección Civil, mediante el cual remite el Programa 
Municipal de capacitación a la Ciudadanía en materia de Protección Civil 2026 del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para aprobación del H. Ayuntamiento. 
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5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de gobernación envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa Municipal de capacitación a la Ciudadanía en materia de Protección Civil 2026 del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa Municipal de capacitación a la Ciudadanía en materia de 
Protección Civil 2026 del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y se realicen de acuerdo con la 
suficiencia presupuestaria que le sea asignada respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria del 
Ayuntamiento, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Dirección 
Municipal de Protección Civil y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Dirección Municipal de Protección Civil, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 21 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria 
de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión 
de Gobernación (Rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------------- 
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7. ACTA NÚMERO 48 ORDINARIA.- Día 28 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Gobernación: inciso d) Acuerdo por el 

que se autoriza el Programa Municipal de Capacitación al Personal de Protección Civil.-  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa de Capacitación al personal de Protección Civil 2026 del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, 
organizando la administración pública municipal, que regulando las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 14 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número DMPC/ADM/284/2026, suscrito por el M.V.Z. Rolando Ramírez Romero en su 
carácter de Director Municipal de Protección Civil, mediante el cual remite el 
Programa de Capacitación al personal de Protección Civil 2026 del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., para aprobación del H. Ayuntamiento. 
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5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, 
Qro., la Comisión de gobernación envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del 
día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa de Capacitación al personal de Protección Civil 2026 del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa de Capacitación al personal de Protección Civil 2026 del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria 
que le sea asignada respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria del 
Ayuntamiento, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Dirección 
Municipal de Protección Civil y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Dirección Municipal de Protección Civil, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 21 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria 
de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión 
de Gobernación (Rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 66 

 

 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 67 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 68 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 69 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 70 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 71 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 72 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 73 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 74 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 75 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 76 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 77 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 78 

8. ACTA NÚMERO 48 ORDINARIA.- Día 28 de enero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Gobernación: inciso e) Acuerdo por el 

que se autoriza el Programa del Atlas Municipal de Riesgos 2026.- - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa de Atlas Municipal de Riesgos 2026 del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 14 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número DMPC/ADM/284/2026, suscrito por el  M.V.Z.  Rolando Ramírez Romero en su 
carácter de Director Municipal de Protección Civil, mediante el cual remite el Programa 
de Atlas Municipal de Riesgos 2026 del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para 
aprobación del H. Ayuntamiento. 
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5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Gobernación envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa de Atlas Municipal de Riesgos 2026 del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa de Atlas Municipal de Riesgos 2026 del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea asignada 
respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria del 
Ayuntamiento, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Dirección 
Municipal de Protección Civil y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Dirección Municipal de Protección Civil, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 21 de enero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria 
de la Comisión de Gobernación (Rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión 
de Gobernación (Rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------------- 
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9. ACTA NÚMERO 49 ORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número cuatro.- Asuntos del Presidente Municipal: inciso a) Acuerdo mediante 

el cual se deja sin efecto su similar autorizado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 

de fecha 14 de enero de 2026, correspondiente al Acuerdo que autoriza la 

implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de 

Ezequiel Montes, Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante 
el cual se deja sin efecto su similar autorizado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
14 de enero de 2026, correspondiente al Acuerdo que autoriza la implementación del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, 
organizando la administración pública municipal, que regulando las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. En fecha 15 de diciembre de 2025, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
emitido por el Lic. Álvaro Brian González Olguin, Secretario de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el cual informa que fecha 12 de 
diciembre de 2025 emitido por el C. Hugo Calixto González, en su carácter de Director 
de Jurisdicción Sanitaria Número 3, remite “El proyecto del Programa de trabajo 
Municipal de Salud Pública". Correspondiente al periodo 2024- 2027, solicitando sea 
sometido a consideración y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento el mismo con 
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la finalidad de dar continuidad a los trabajos coordinados entre SESEQ y el Municipio 
Promotor de Salud. 
 

4. En virtud de lo anterior y en cumplimiento al Eje Rector de Salud establecido para el 
desarrollo de la Administración Pública 2024-2027, resulta importante que el 
Municipio de Ezequiel Montes genere acciones que favorezcan las condiciones de 
salud pública en el ámbito municipal, generando con ello una equidad sanitaria y 
reduciendo riesgos a través de mecanismos preventivos en su mayoría, incentivando 
el cuidado animal, así como fortaleciendo los lazos de cooperación institucional entre 
los diferentes Niveles de Gobierno y dependencias que en su conjunto trabajan el 
sector salud a beneficio de los Ezequielmontenses. 
 

5. Ante tal circunstancia y en conjunto con la Jurisdicción Sanitaria 3, resulta importante 
que se lleve a cabo la colaboración  para brindar a la población orientación, 
información  e implementación de acciones en caminadas al fortalecimiento de los 
Determinantes de la Salud para así promover la cultura de la prevención, por lo que 
con la implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, se 
trabajara para implementar políticas públicas dirigidas a modificar las condiciones de 
salud de la población del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., con la finalidad de 
favorecer su impacto en la salud individual y colectiva proponiendo la atención de los 
Determinantes sociales de la Salud. 
 

6. En fecha 20 de enero de 2026, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SDS/017/2026, suscrito por el Lic. en C.P. y A.P. Álvaro Brian González Olguín 
en su carácter de Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., mediante el cual se modifique el Acuerdo que autoriza la implementación del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, en razón de que manifiesta que por petición de la federación y para su 
validación se establezca como nombre de dicho documento el de Acuerdo que 
autoriza ejecutar el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública. 
 

7. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, 
Qro., el Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del 
día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., el 
Presidente Municipal, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se autoriza se deje sin efectos el Acuerdo que autoriza la implementación del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, autorizado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de enero de 2026.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
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TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y a la Titular del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento. 

 
Ezequiel Montes, Qro., a 04 de febrero de 2026. Atentamente. Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente Municipal (rúbrica).--------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 

10. ACTA NÚMERO 49 ORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número cinco.- Asuntos de la Comisión de Salud Pública, inciso a) Acuerdo que 

autoriza ejecutar el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública.- - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que 
autoriza ejecutar el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. En fecha 15 de diciembre de 2025, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
emitido por el Lic. Álvaro Brian González Olguin, Secretario de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el cual informa que fecha 12 de diciembre 
de 2025 emitido por el C. Hugo Calixto González, en su carácter de Director de 
Jurisdicción Sanitaria Número 3, remite “El proyecto del Programa de trabajo Municipal 
de Salud Pública". Correspondiente al periodo 2024- 2027, solicitando sea sometido a 
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consideración y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento el mismo con la finalidad 
de dar continuidad a los trabajos coordinados entre SESEQ y el Municipio Promotor de 
Salud. 
 

4. En virtud de lo anterior y en cumplimiento al Eje Rector de Salud establecido para el 
desarrollo de la Administración Pública 2024-2027,  resulta importante que el Municipio 
de Ezequiel Montes genere acciones que favorezcan las condiciones de salud pública 
en el ámbito municipal, generando con ello una equidad sanitaria y reduciendo riesgos 
a través de mecanismos preventivos en su mayoría, incentivando el cuidado animal, así 
como fortaleciendo los lazos de cooperación institucional entre los diferentes Niveles de 
Gobierno y dependencias que en su conjunto trabajan el sector salud a beneficio de los 
Ezequielmontenses. 
 

5. Ante tal circunstancia y en conjunto con la Jurisdicción Sanitaria 3, resulta importante 
que se lleve a cabo la colaboración  para brindar a la población orientación, información  
e implementación de acciones en caminadas al fortalecimiento de los Determinantes 
de la Salud para así promover la cultura de la prevención, por lo que con la 
implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, se trabajara para 
implementar políticas públicas dirigidas a modificar las condiciones de salud de la 
población del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., con la finalidad de favorecer su 
impacto en la salud individual y colectiva proponiendo la atención de los Determinantes 
sociales de la Salud. 
 

6. En fecha 20 de enero de 2026, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SDS/017/2026, suscrito por el Lic. en C.P. y A.P. Álvaro Brian González Olguín en 
su carácter de Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
mediante el cual se modifique el Acuerdo que autoriza la implementación del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, en razón de que manifiesta que por petición de la federación y para su 
validación se establezca como nombre de dicho documento el de Acuerdo que autoriza 
ejecutar el Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública. 
 

7. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Salud Pública envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Salud Pública, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la suscripción y ejecución del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza que la Ejecución del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública 
tenga una vigencia del 01 de enero de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2027. 
 

TERCERO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro de la Ejecución 
del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública se realicen de acuerdo con la suficiencia 
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presupuestaria que le sea asignada a la Secretaria de Desarrollo Social referente al rubro de 
salud y bien estar animal para el ejercicio fiscal 2026 y 2027 respectivamente. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria de 
Desarrollo Social, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para los ejercicios fiscales 2026 y 2027 respectivamente. 
 

QUINTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Desarrollo Social y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y a la Titular del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento. 
 
Mtra. Adriana Novoa Ledesma, Presidenta de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica); Dr. 
Oscar Manuel Montes Esquivel, Secretario de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica); C. 
Graciela Arteaga Hernández, Vocal de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica).------------------  
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11. ACTA NÚMERO 49 ORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número seis.- Asuntos de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, y 

Desarrollo Agropecuario y Económico: inciso a) Acuerdo por el que autoriza los 

Programas de la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipio de Ezequiel Montes, 

Qro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza los Programas de la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 13 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SDS/005/2026, suscrito por la C.P. Griselda Pineda Feregrino en sj carácter de 
Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el 
cual remite los Programas de la de Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., para aprobación del H. Ayuntamiento. 
 

5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Desarrollo Agropecuario y Económico 
enviaron  el proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera 
verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 
68 y 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro., las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Desarrollo Agropecuario y 
Económico, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación 
el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza los 
Programas de la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza los Programas de la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., respecto las acciones a realizar en materia de Turismo y Desarrollo 
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Agropecuario se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea asignada 
respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Desarrollo Sostenible y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Desarrollo Sostenible, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 

 

Ezequiel Montes, Qro., a 27 de enero de 2026. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. Ing. Iván Reséndiz 
Ramírez, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología (rúbrica); Lic. Antonio de 
Jesús Arteaga Arreguín, Secretario de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología (rúbrica); 
C. Graciela Arteaga Hernández, Vocal de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
(rúbrica).Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico. Dr. Óscar Manuel Montes 
Esquivel, Presidente de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico (rúbrica); C. 
Priscila Ocampo Orozco, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico 
(rúbrica); Lic. Antonio de Jesús Arteaga Arreguín, Vocal de la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario y Económico (rúbrica).------------------------------------------------------------------------- 
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12. ACTA NÚMERO 49 ORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número siete.- Asuntos de la Comisión de la Mujer: inciso a) Acuerdo por el que 

autoriza el Programa de la Secretaría de la Mujer del Municipio de Ezequiel Montes, 

Qro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa de la Secretaria de la Mujer Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII 
del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar 
convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, deberán 
de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan Municipal de 
Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la administración 
municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás Dependencias y 
entidades. 
 

4. En fecha 19 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SMM/09/026, suscrito por la Lic. Adriana Olvera Dorantes en su carácter de 
Secretaria de la Mujer del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el cual remite el 
Programa de la Secretaria de la Mujer del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para 
aprobación del H. Ayuntamiento. 
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5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de la Mujer envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de la Mujer, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa de la Secretaria de la Mujer Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa de la Secretaria de la Mujer Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro.,  se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea asignada 
respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaría de 
la Mujer, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del presente 
programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Seguridad de la Mujer y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de la Mujer, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 27 de enero de 2026. C. Claudia Feregrino Flores, Presidenta de la 
Comisión de la Mujer (rúbrica); C. Priscila Ocampo Orozco, Secretaria de la Comisión (rúbrica); 
C. Graciela Arteaga Hernández, Vocal de la Comisión de la Mujer (rúbrica).-------------------------  
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13. ACTA NÚMERO 49 ORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número ocho.- Asuntos de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía 

de Proximidad: inciso a) Acuerdo por el que autoriza el Programa de Seguridad Pública 

del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza el Programa de Seguridad Pública  del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 20 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SSPEM/084/2026, suscrito por el  M. EN AP. OSWALDO GOMEZ MARTINEZ en 
su carácter de Secretario de Seguridad Pública de Ezequiel Montes, Qro., mediante el 
cual remite el Programa de Seguridad Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
para aprobación del H. Ayuntamiento. 
 

5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Gobernación envío del proyecto correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día 
de la Sesión que tuviera verificativo. 
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Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Seguridad Pública, Transito y Policía de Proximidad, somete a la consideración 
de este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza el 
Programa de Seguridad Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza el Programa de Seguridad Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria que le sea asignada 
respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y 
objetivos del presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas 
competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Seguridad Pública Municipal, y a la Titular del Órgano Interno de Control para 
su conocimiento. 

 

Ezequiel Montes, Qro., a 27 de enero de 2026. Ing. Iván Reséndiz Ramírez, Presidente de la 
Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía de Proximidad (rúbrica); Lic. Gabriela 
Montes Olvera, Secretaria de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía de 
Proximidad (rúbrica); C. Javier Huber Montes Vega, Vocal de la Comisión de Seguridad 
Pública, Tránsito y Policía de Proximidad (rúbrica). 
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14. ACTA NÚMERO 50 EXTRAORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número tres.- Asuntos de las Comisiones: 3.1 Asuntos de la Comisión de Salud: 

inciso a) Acuerdo por el cual se autorizan los Requisitos Municipales para la 

Regularización de los Establecimientos denominados Centros de Atención de 

Adicciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 16, 17 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el cual 
se autorizan los Requisitos Municipales para la Regularización de los Establecimientos 
denominados Centros de Atención de Adicciones, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, 
organizando la administración pública municipal, que regulando las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 
párrafos cuarto y quinto, reconoce que toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud y a un medio ambiente sano, elementos esenciales para su desarrollo y 
bienestar. Dicho derecho a la salud debe entenderse como el acceso a un conjunto de 
facilidades, bienes, servicios y condiciones que permitan alcanzar el más alto nivel 
posible de salud. 
 

3. Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su 
artículo 3° reconoce el derecho de toda persona a disfrutar de una vida digna, que 
incluye el acceso efectivo a los servicios de salud.  
 

Asimismo, en los artículos 7 y 35 señala que la base de la organización política y 
administrativa de la soberanía del Estado es el Municipio Libre, mismo que constituye 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. 
 

4. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 197 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

5. La Ley General de Salud, reconoce que la atención de las adicciones es una 
responsabilidad compartida entre los sectores público, social y privado. Asimismo, la 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009 establece los criterios para la 
prevención, tratamiento y control de las adicciones, requiriendo que los 
establecimientos cuenten con infraestructura adecuada, personal capacitado y 
autorización legal conforme a las disposiciones sanitarias y demás que resulten 
aplicables a la materia. 
 

6. A nivel estatal, la Ley de Salud del Estado de Querétaro, en su artículo 18, fracción I 
inciso f) también reconoce el papel de los sectores privado y social en la prevención y 
tratamiento en materia de adicciones, la participación de dichos sectores es 
obligatoria en todos los establecimientos que realicen en el Estado actividades 
preventivas, de tratamiento y control de las adicciones y la farmacodependencia. 
 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 61, 113 Bis, 113 Quinquies 
y 132 de dicha Ley, los municipios además tienen la responsabilidad de implementar 
acciones de salud pública, enfocadas en la prevención de enfermedades, la atención a 
grupos vulnerables y la promoción del bienestar físico y mental de la ciudadanía. 
 

7. De igual modo para atender las adicciones diversas instituciones públicas y privadas 
implementan centros especializados en la atención, prevención y tratamiento de 
estas. Sin embargo, en la actualidad un número significativo de estos establecimientos 
opera en condiciones de informalidad o irregularidad debido, en parte, a la 
complejidad y extensión de los trámites administrativos requeridos para su legal 
operación. 
 

8. Actualmente, en el ámbito municipal se ha identificado que centros dedicados a la 
atención de las adicciones enfrentan dificultades para cumplir con los requisitos 
administrativos municipales debido a procedimientos largos o falta de claridad para 
la obtención de estos. Esta situación pone en riesgo tanto a las personas usuarias como 
a las que operan dichos centros, al no contar con seguridad legal y técnica necesaria. 
 

9. Para atender dicha problemática ante la carencia de un procedimiento específico para 
llevar a cabo la regularización de estos Centros, resulta procedente avanzar en la 
creación de acuerdos administrativos que, en el ámbito de la competencia municipal, 
coadyuven en generar un adecuado seguimiento, control y supervisión de dichos 
espacios, en coordinación con las autoridades competentes de los ámbitos estatal y 
federal. 
 

10. Dado el enfoque preventivo y de atención que estos establecimientos o centros tienen 
en beneficio de la salud pública, se considera prioritario facilitar su regularización 
mediante la agilización y acompañamiento en los trámites municipales, sin 
menoscabo del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
 

11. El objetivo es agilizar los trámites administrativos con el propósito de facilitar la 
instalación y operación de establecimientos debidamente regulados, que cumplan 
con la normatividad aplicable en materia de salud, protección civil y desarrollo urbano. 
Con ello se busca fomentar un entorno seguro, legal y funcional para la atención de 
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las adicciones, promoviendo el cumplimiento normativo sin afectar la calidad o 
integridad de los servicios prestados. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de Salud Pública, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en ejercicio de 
sus facultades, establece los requisitos de carácter municipal para la regularización de los 
establecimientos denominados Centros de Atención de Adicciones que operan en esta 
demarcación territorial. 
 

SEGUNDO. Para efectos de la regularización de los establecimientos denominados Centros 
de Atención de Adicciones que operan en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, como 
requisitos indispensables para la obtención de la Licencia de Uso de Suelo, la siguiente 
documentación: 

 

A. Desarrollo Urbano y Uso de Suelo 

1. Dictamen de Uso de Suelo 
2. Dictamen de Factibilidad de Giro 
3. Plano del Establecimiento. 
4. Croquis de ubicación (Google Maps). 
5. Fotografías a color del inmueble (interior y exterior). 
6. Documento con firmas de conformidad de los vecinos colindantes. 
7. Copias de las identificaciones oficiales de los vecinos firmantes. 
8. No estar ubicado dentro de un radio de 100 m de ciertas instituciones o 

establecimientos. 

B. Legal, Fiscal y Organizativo 

1. Escritura del predio o contrato de arrendamiento. 
2. Pago del impuesto predial al corriente. 

TERCERO. Asimismo, para efectos de la regularización de los establecimientos denominados 
Centros de Atención de Adicciones que operan en el Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, se establece que, como requisitos indispensables para la obtención de la Licencia 
de Funcionamiento, deberá presentarse la siguiente documentación: 

A. Protección Civil 

1. Dictamen de Visto Bueno de Protección Civil. 
2. Programa Interno de Protección Civil. 
3. Señalética. 
4. Botiquín con material. 
5. Película de Seguridad. 
6. Cintas antiderrapantes. 
7. Detectores de Humo. 
8. Extintores vigentes. 
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9. Lámparas de Emergencia. 
10. Capacitaciones en protección civil. 
11. Dictámenes emitidos por perito. 

B. Salud y Regulación Sanitaria 

1. Aviso de funcionamiento (Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro). 

2. Permiso para manejo/preparación de alimentos. 
3. Cédula profesional del personal médico/psicológico. 

C. Legal, Fiscal y Organizativo 

1. Formato oficial o escrito libre del titular. 
2. Carta de consentimiento del propietario del inmueble. 
3. Acta Constitutiva (personas morales). 
4. Identificación Oficial del titular o representante legal. 
5. Poder notarial del representante legal. 
6. Comprobante de domicilio. 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
8. Constancia de Situación Fiscal del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
9. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil. 
10. CLUNI (Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil). 
11. Pago correspondiente de derechos municipales. 

D. Coordinación y Vinculación Institucional 

1. Copia de la Portada con el sello o validación correspondiente por parte del 
Consejo Estatal contra las Adicciones del Estado de Querétaro (CECA) del 
Manual de Procedimientos. 

2. Copia de la Portada con el sello o validación correspondiente por parte del 
CECA del Manual de Organización. 

3. Carta del Registro ante el CECA, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

4. Copia de la Opinión favorable del CECA emitida tras la supervisión 
correspondiente, siempre que se haya verificado un cumplimiento igual o 
superior al 85% en la respectiva Cédula de Supervisión. 

5. No tener sanciones previas, ni estar sujeto a procedimiento judicial. 
 

CUARTO. Se otorga un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente Acuerdo, para que los establecimientos denominados 
Centros de Atención de Adicciones que actualmente operan en el Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos para su regularización. 
 

QUINTO. Las áreas municipales competentes en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
otorgarán las facilidades administrativas a quienes presenten su solicitud de regularización 
como Centro de Atención a Personas con Adicciones, y una vez acreditado el cumplimiento 
de los requisitos establecidos, emitirán las autorizaciones correspondientes conforme a la 
normatividad aplicable. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente  por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. 
Ayuntamiento la Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, atendiendo que dicha publicación 
queda exenta de pago por determinación del Cuerpo Colegiado del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., en términos del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro en correlación a artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, así como en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor en día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en el órgano de difusión oficial 
municipal, señalado en el transitorio anterior. 

 
Ezequiel Montes, Qro., a 05 de febrero de 2026. Atentamente. Mtra. Adriana Novoa Ledesma, 
Presidenta de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica); Dr. Óscar Manuel Montes Esquivel, 
Secretario de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica); C. Graciela Arteaga Hernández, Vocal 
de la Comisión de la Salud Pública (rúbrica).---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

15. ACTA NÚMERO 50 EXTRAORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número tres.- Asuntos de las Comisiones: Comisiones unidas de Salud Pública 

y Educación y Cultura: inciso a) Acuerdo por el que autoriza los Programas de Fomento 

Social, Cultural y Educativo del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para ejercicio 2026.-  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
autoriza los Programas de Fomento Social, Cultural y Educativo del  Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. para ejercicio 2026, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, 
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organizando la administración pública municipal, que regulando las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo al artículo 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., estable que son facultades de todas las 
Dependencias y entidades, además de las que particularmente se les atribuyan, 
deberán de  formular sus programas operativos anuales, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo y el presupuesto asignado, así como los prioritarios que la 
administración municipal determine; debiendo ser congruentes con el de las demás 
Dependencias y entidades. 
 

4. En fecha 29 de enero de 2026 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número SDS/021/2026, suscrito por LIC. EN C.P. Y A.P. Álvaro Brian González Olguin, 
Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., mediante el 
cual remite los Programas de la Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., para aprobación del H. Ayuntamiento. 
 

5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, 
Qro., las Comisiones de Salud Pública y Educación y Cultura enviaron el proyecto 
correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído 
fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., las 
Comisiones de Salud Pública y Educación y Cultura, somete a la consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el que autoriza los 
Programas de Fomento Social, Cultural y Educativo del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
para ejercicio 2026. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el que autoriza los Programas de Fomento Social, Cultural y Educativo del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro. para ejercicio 2026, y se realicen de acuerdo con la suficiencia 
presupuestaria que le sea asignada respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que en conjunto con la Secretaria de 
Desarrollo Social, determine el recurso a asignar de acuerdo con las metas y objetivos del 
presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Desarrollo Social y Secretaria de Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 



 

 

Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro. número 2 Enero - Febrero 2026              Página | 202 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
Secretaria de Desarrollo Social y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 04 de febrero de 2026. Atentamente. Mtra. Adriana Novoa Ledesma, 
Presidenta de la Comisión de Salud (rúbrica); Dr. Oscar Manuel Montes Esquivel, Secretario 
de la Comisión de Salud (rúbrica); C. Graciela Arteaga Hernández, Vocal de la Comisión de 
Salud (rúbrica). 
Lic. Gabriela Montes Olvera, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura (rúbrica); Dr. 
Oscar Manuel Montes Esquivel, Secretario de la Comisión de Educación y Cultura (rúbrica); 
Lic. Antonio de Jesús Arteaga Arreguín, Vocal de la Comisión de Educación y Cultura (rúbrica). 
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16. ACTA NÚMERO 50 EXTRAORDINARIA- Día 11 de febrero del año 2026 

Punto número tres.- Asuntos de las Comisiones: Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública: inciso a) Acuerdo que autoriza la implementación de los Estímulos 

Fiscales en beneficio de la población para el cobro del DAP.- - - - - - - - - - - - - - - -  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 16, 17,  31 fracción VIII y 44, 48 fracción XXVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y artículos 34, 35, 36 y 37 fracción XXXII, del Reglamento 
Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., artículo 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2026, artículos 
115, 116 y 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro corresponde a 
este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza la 
implementación de los Estímulos Fiscales en beneficio de la población para el cobro del DAP, 
y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, 
organizando la administración pública municipal, que regulando las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto 
de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. De acuerdo a lo establecido por el articulo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro establece que la dependencia encargada de las finanzas públicas, tendrá 
a su cargo la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del 
Municipio. 
 

4. En este orden de ideas de acuerdo a lo establecido por el numeral 34 del Reglamento 
Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Secretaría de Finanzas, tendrá a su cargo la recaudación de los ingresos municipales; 
así como su erogación, de conformidad con las leyes hacendarias y el presupuesto de 
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egresos vigentes al momento de la causación de contribuciones y productos que 
tenga derecho a percibir el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, así como los 
planes y programas aprobados. 
 

5. Que el articulo 35 del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., mención a que en toda norma estatal o municipal que se haga 
referencia a la Dependencia encargada de las finanzas públicas, se entenderá referida 
a la Secretaría de Finanzas, en lo que respecta al Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro. 
 

6. Asi mismo el numeral 36, establece que  la Secretaría de Finanzas, contará con las 
siguientes unidades administrativas: Dirección de Ingresos, Dirección de Egresos; así 
como el personal administrativo necesario para el desarrollo de sus funciones. Las 
atribuciones y obligaciones de dichas unidades administrativas serán establecidas de 
manera puntual en el Manual General de Organización del Municipio. 
 

7. Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 37 del Reglamento Interno de 
Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la Secretaría Finanzas 
tendrá como facultad y obligacion Ejercer el Presupuesto de Egresos y efectuar los 
pagos correspondientes, de acuerdo con los programas, presupuestos y partidas 
aprobados por el Ayuntamiento. 
 

8. De acuerdo a lo mencionado por el numeral 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2026, establece que el Derecho por la 
prestación del Servicio de Alumbrado Público, se entiende por Servicios de Alumbrado 
Público, el que el Municipio otorga en las calles, plazas, jardines, vialidades y todos 
aquellos lugares de uso común, y en general, bienes inmuebles del dominio público 
municipal, así como el despliegue técnico que realice el Municipio para la prestación 
del servicio, comprenderá la instalación del alumbrado público, la ampliación de la red, 
el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de luminarias, la 
operación del servicio, equipo y herramientas de trabajo, así como los recursos 
humanos utilizados. 
 

9. Que el artículo 115 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
establece que serán sujetos del pago de derecho de alumbrado público, los 
propietarios o poseedores de predios del Municipio que corresponda, que se 
beneficien con el servicio de alumbrado público.  
 

10. De igual forma el numeral 116 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro menciona que los ayuntamientos están facultados para determinar la 
forma del cobro de este derecho, siendo de manera directa, previéndose en la 
correspondiente Ley de Ingresos o mediante el convenio que establezcan con la 
Comisión Federal de Electricidad. Artículo 117. Para el caso que la Ley de Ingresos del 
Municipio sea omisa o el Ayuntamiento así lo acuerde, la dependencia encargada de 
las finanzas públicas correspondiente, establecerá la liquidación del importe de este 
derecho. 
 

11. Que en fecha 03 de febrero de 2026 se recibio en la Secretaria del Ayuntamiento el 
oficio número DI/0049-A/2026 suscrito por el L. en A. Rafael nicolas Resendiz Jimenez 
en su carácter de Secretario de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
mediante el cual remite la "Propuesta de Acuerdo para aplicar como beneficio fiscal, a 
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fin de lograr una mejor recaudación, los importes del Derecho de Alumbrado Público", 
con la finalidad de lograr una mejor recaudación, se otorgue beneficio fiscal en el pago 
del Derecho de Alumbrado Público que se generará mensualmente, debiendo realizar 
cada sujeto obligado, usuario de energía eléctrica conforme a lo descrito y pudiendo 
hacerse el pago a traves de éste organismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comision de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, somete a la consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza el Acuerdo por el cual se autoriza la 
implementación de los Estímulos Fiscales en beneficio de la población para el cobro del DAP, 
mismo que se detalla en el anexo que se acompaña al presente instrumento legal y que forma 
parte integrante del presente. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a que las metas y acciones que se lleven a cabo dentro del Acuerdo 
por el cual se autoriza la implementación de los Estímulos Fiscales en beneficio de la 
población para el cobro del DAP, y se realicen de acuerdo con la suficiencia presupuestaria 
que le sea asignada respectivamente. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas para que determine el recurso a asignar de 
acuerdo con las metas y objetivos del presente programa, para el ejercicio fiscal 2026. 
 

CUARTO.- El seguimiento y cumplimiento del presente corresponderá a la Secretaria de 
Finanzas dentro de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.,   y 
a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento. 
 

Ezequiel Montes, Qro., a 09 de febrero de 2026. Ing. Iván Reséndiz Ramírez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública (rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, 
Secretaria de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública (rúbrica); C. Guillermo 
Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública (rúbrica).-- 

 

 

 

17. ACTA NÚMERO 51 ORDINARIA- Día 25 de febrero del año 2026 

Punto número tres.- Asuntos de la Comisión de de Desarrollo Urbano y Ecología: inciso 

a) Acuerdo por el que se autoriza la aceptación de donación de la superficie de 871.377 
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m2 correspondiente a la fracción 1 del predio identificado como «Lizundias», hoy 

conocido como «Mirapeña», con clave catastral 070106101006038.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II, incisos a), b), d) y 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 11 fracciones I de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracciones I, II incisos a), b), d), 
F) y XXIII, 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 12, 13, 155 y 
demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde a este 
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza la aceptación de 
donación de la superficie de 871.377m2 correspondiente a la fracción 1 del predio 
identificado como “Lizundias” hoy conocido como Mirapeña, con clave catastral 
070106101006038. y; 

 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio conforme a la ley; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Así mismo, el precepto constitucional antes citado estipula en su artículo 115 fracción V, 
incisos a), b), d) y f), en relación con el artículo 30 fracción II, incisos a), b), d) y f) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que los Municipios, en los 
términos de las leyes federales y Estatales relativas, están facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, 
controlar y vigilar el uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales y otorgar licencias y permisos para construcciones. 
 

3. Así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su 
numeral 35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 
 

4. De acuerdo con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano en su artículo 11 fracciones I y II establece que corresponden a los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, formular, aprobar y 
administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población; así como, regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos 
de áreas y predios. 
 

5. El Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1 establece la atribución al 
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municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, 
considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes 
de ocupación y utilización del suelo. 
 

6. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, establece las 
facultades de los municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en tal Código. Así como también, al Ayuntamiento le 
corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII del 
citado ordenamiento legal. 
 

7. En el artículo 13, de la legislación antes citada establece la competencia de los 
Municipios, en la cual destacan controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano 
debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables, así 
como, fomentar y promover la construcción de desarrollos inmobiliarios accesibles a 
la población con menores ingresos. 
 

8. En correlación con lo anterior, dicho ordenamiento señala en su numeral 155 que las 
vialidades públicas son los elementos que conforman la red de transporte por la cual 
se desplazan de manera libre y autónoma las personas permitiendo el acceso a la 
vivienda, instalaciones, equipamiento y otros espacios construidos, así como el enlace 
e integración del desarrollo inmobiliario con la ciudad. Dichos elementos forman un 
espacio común para múltiples usuarios, entre ellos el peatón, el ciclista, el transporte 
colectivo y los vehículos particulares. La autoridad competente determinará los 
elementos y características de cada una, considerando la afluencia vehicular 
motorizada y no motorizada; también determinará la colocación de árboles, 
señalamientos y mobiliario urbano, así como las dimensiones mínimas, zonas de 
espera y de seguridad, privilegiando al transporte público y la movilidad no 
motorizada. 
 

9. En fecha 04 de diciembre de 2025 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el escrito 
presentado por el C. Salvador Velázquez Montes, mediante el cual solicita se autorice la 
aceptación de donación la superficie de 871.377m2 correspondiente a la fracción 1 del 
predio identificado como “Lizundias” hoy conocido como Mirapeña, con clave catastral 
070106101006038, de acuerdo con el proyecto de subdivisión DDEU/SUB-075/2025 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 
 

10. Que en fecha 15 de enero de 2026, la Secretaría del Ayuntamiento remitió el oficio 
SA/4051/2026, mediante el cual solcito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. emitiera opinión técnica sobre la petición 
realizada por el C. Salvador Velázquez Montes, mediante la cual solicita se autorice la 
aceptación de donación la superficie de 871.377m2 correspondiente a la fracción 1 del 
predio identificado como “Lizundias” hoy conocido como Mirapeña, con clave catastral 
070106101006038, de acuerdo con el proyecto de subdivisión DDEU/SUB-075/2025 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 
 

11. En fecha 06 de febrero de 2026 se recibió en esta Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número DDUE/OT-001/2026 mediante el cual emite opinión técnica la Dirección de 
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Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., respecto de la 
petición realizada por el C. Salvador Velázquez Montes, mediante la cual solicita se 
autorice la aceptación de donación la superficie de 871.377m2 correspondiente a la 
fracción 1 del predio identificado como “Lizundias” hoy conocido como Mirapeña, con 
clave catastral 070106101006038. 

 

… 
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12. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes a través de a través de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales de acuerdo con los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente 
aprobados, publicados e Inscritos en el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 
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Por lo expuesto y fundado por el Presidente Municipal elabora y somete a la consideración de 
este Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:  

A C U E R D O     

PRIMERO.- Se acepta de la donación a título gratuito en favor del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., la fracción 1 del predio identificado como “Lizundias” hoy conocido como 
Mirapeña, con una superficie de 871.377m2 con clave catastral 070106101006038, como lo 
indica la opinión emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, descrita en el 
considerando 11 del presente acuerdo, así como las condicionantes vertidas dentro de la 
misma. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza el reconocimiento de la vialidad de la fracción 1 del predio 
identificado como “Lizundias” hoy conocido como Mirapeña, con una superficie de 
871.377m2 con clave catastral 070106101006038, como lo indica la opinión emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, DDUE/OT-001/2026 mediante el cual emite 
opinión técnica la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., así como las condicionantes vertidas dentro de la misma. Debido a las 
consideraciones y argumentos vertidos en la opinión técnica descrita en el considerando 11 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - El propietario deberá presentar en un plazo no mayor a 90 días hábiles, ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, la protocolización e inscripción de la donación de las fracciones 
descritas en los Acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, del presente instrumento, lo anterior en 
coordinación con la Secretaría de Administración y la Dirección Jurídica del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., a efecto de que lleve a cabo la revisión de la referida Escritura Pública, 
para la cual se instruye al Secretario de Administración y al Síndico Municipal, a fin de que 
suscriban el instrumento público en el que se hará constar dicha transmisión. 
 
CUARTO.- QUINTO. - El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones y/o condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en el 
considerando doce de este proveído como se establece en los términos y plazos contenidos 
en la misma. 
 
SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Finanzas y 
Secretaria de Administración, para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas 
competencias den puntual seguimiento a las condicionantes mencionadas con anterioridad 
y a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los 
trámites necesarios a fin de que el promovente de cumplimiento a las obligaciones 
señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este 
proveído. 
 
SÉPTIMO. - El incumplimiento por parte del promovente de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en la opinión técnica o en el cuerpo del presente Acuerdo será 
causa revocación a petición de cualquiera de las áreas involucradas 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., en la 
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inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la 
opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
CUARTO. - Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, al Director Jurídico y Síndicos 
Municipales y al C. Salvador Velázquez Montes. 
  
Ezequiel Montes, Qro., a 11 de febrero de 2026. Atentamente, Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología, Ing. Iván Reséndiz Ramírez. Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología (rúbrica); Lic. Antonio De Jesús Arteaga Arreguín, Regidor Secretario de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología (rúbrica); C. Graciela Arteaga Hernández, regidora vocal de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología (rúbrica). 

 
 

 

18. ACTA NÚMERO 51 ORDINARIA- Día 25 de febrero del año 2026 
Punto número tres.- Asuntos de la Comisión de de Desarrollo Urbano y Ecología: inciso 
b) Acuerdo por el que autoriza el Programa para la Regularización de Predios a través 
de Subdivisiones y Fusiones en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y el Programa 
Municipal de Regularización de Construcciones en el Municipio de Ezequiel Montes”. - -  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción III, 5, 6 fracción IV, 7 y 11 Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción VIII, 146, 147, 148, 
149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I y III, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 
del Estado de Querétaro y 6 del Reglamento Interno de la Administración Pública del 
Municipio de Ezequiel Montes Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que autoriza el Programa Municipal de Regularización de Predios 
a través de Fusiones, Subdivisiones y Regularización de Construcciones en el Municipio de 
Ezequiel Montes, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado; asimismo aprobara los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de su respectiva jurisdicción, organizando la administración pública municipal, que 
regulando las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos del municipio y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano señala en su numeral 4 que, la planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a diversos principios entre otros el derecho a la propiedad urbana, 
Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la intención de que los 
propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman responsabilidades 
específicas con el estado y con la sociedad. 
 

3. Asimismo, el numeral 5 del citado ordenamiento legal en el párrafo que antecede, 
establece que toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana deberá observar los principios señalados en el 
artículo anterior, sin importar el orden de gobierno de donde emana, mismo numeral 
que se relaciona con el numeral 11, el cual establece las competencias de los municipios 
en cuanto a temas de Asentamientos Humanos se refiere. 
 

4. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 
que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general. 
 

5. En este sentido, el numeral 2 fracciones I y III de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, disponen que se entenderá por 
Asentamiento Humano Irregular, l conglomerado demográfico establecido en un área 
físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las 
autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en términos de lo 
previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, asimismo, como beneficiario se 
entenderá como toda aquella persona física titular de derechos en los términos de la 
Ley. 
 

6. De igual forma, los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de la Ley 
para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro 
establecen las autoridades competentes, facultades, concurrencia y demás 
mecanismos de colaboración a fin de llevar a cabo el procedimiento de regularización 
de Asentamientos Humanos Irregulares, por lo que se deberán observar las 
disposiciones aplicables. 
 

7. Se recibió oficio suscrito por el C.P. Griselda Pineda Feregrino, Secretaria de Desarrollo 
Sostenible por medio del cual solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento la 
implementación del Programa Municipal de Regularización de Predios a través de 
Fusiones,  Subdivisiones y Regularización de Construcciones en el Municipio de 
Ezequiel Montes. 
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8. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, 
y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del 
Gobierno Municipal, considera viable la implementación del Programa Municipal de 
Regularización de Predios a través de Fusiones,  Subdivisiones y Regularización de 
Construcciones en el Municipio de Ezequiel Montes, en los términos precisados en los 
lineamientos que para tal efecto se emiten. 

 

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido por los numerales 67, 68 y 
69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la 
Comisión de la Mujer, somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la implementación del Programa Municipal de Regularización de 
Predios a través de Fusiones, Subdivisiones y Regularización de Construcciones en el 
Municipio de Ezequiel Montes, en los términos del considerando 7 del presente acuerdo, así 
como del Anexo Único el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible a efecto de llevar a cabo la 
suscripción de todos los actos administrativos necesarios para debido cumplimiento de las 
acciones del presente programa. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Finanzas 
para que en términos de lo dispuesto por el artículo 54Bis de la Ley Para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, consideren las partidas presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la implementación del 
presente Programa. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible a fin de que de manera semestral 
rinda un informe detallado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología respecto de los 
avances y cumplimiento del presente programa. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a efecto de llevar a cabo la 
ejecución, operación y vigilancia del presente programa. 

SEXTO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a realizar las adecuaciones 
necesarias a las reglas de operación del Programa a efecto de mejor proveer para el mejor 
desarrollo de este. 

 T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación, 
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TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente 
acuerdo a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y al Órgano de Control 
Interno. 
 
Ezequiel Montes, Qro., a 27 de enero de 2026. Atentamente, Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Ing. Iván Reséndiz Ramírez, Presidente Municipal y de la Comisión (rúbrica); Lic. 
Antonio de Jesús Arteaga Arreguín, Regidor Integrante de la Comisión, (rúbrica); C. Graciela 
Arteaga Hernández, Regidora Integrante de la Comisión. 
 

 
 

«PROGRAMA PARA LA REGULARIZACIÓN DE PREDIOS A TRAVÉS DE 
SUBDIVISIONES Y FUSIONES EN EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO» 
 

ACUERDO Y LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA LA REGULARIZACIÓN DE PREDIOS A 
TRAVÉS DE SUBDIVISIONES Y FUSIONES EN EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. El presente Acuerdo tiene por objeto emitir el Programa Municipal para 
Regularizar Predios a través de Subdivisiones y Fusiones en el Municipio de Ezequiel Montes, 
en lo subsecuente el Programa, así como las bases para su regulación y ejecución. 
 
ARTÍCULO 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 

I. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Ezequiel Montes, 
Qro.; 

II. Dirección: A la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible; 

III. Coordinación: A la Coordinación de Regularización de Predios. 
IV. Predio: El área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, en términos 

de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro; 
V. Beneficiario: Persona física titular de derechos y obligaciones que cumple con los 

requisitos señalados en el presente Programa; 
VI. Expediente Técnico Jurídico Administrativo: El conjunto de documentos que integran 

el procedimiento de subdivisión o fusión, incluyendo entre otros, la petición del 
solicitante, el documento con el que se acredite la propiedad del predio a regularizar, 
acuerdo de procedencia por parte de la Dirección y las autorizaciones 
correspondientes por parte de Desarrollo Urbano y demás instancias del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., que intervenga en el procedimiento. 

VII. Procedimiento: El conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales tendientes 
a la regularización y escrituración de los predios mediante subdivisiones y fusiones que 
se adhieran al Programa. 

VIII. Regularización: El conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales necesarios 
para el otorgamiento de certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la incorporación 
al ordenamiento territorial urbano. 
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IX. Programa: Al Programa para la regularización de predios a través de Subdivisiones y 
Fusiones en el Municipio de Ezequiel Montes; 

X. Propietario: La persona que registralmente aparezca como dueño del predio donde se 
encuentra ubicado el predio a regularizar mediante subdivisión y/o Fusión; 

XI. Promovente: Toda aquella persona que tenga interés jurídico en la regularización de 
su predio en posesión en términos del presente programa. 

XII. Subdivisión: Proceso de división del suelo en dos o más fracciones que no requiere la 
ejecución de obras de urbanización por ser suficientes las existentes, cualquiera que 
sea el número de sitios resultantes y que no genere una o más vialidades. 

XIII. Fusión: La unión en un solo predio de dos o más terrenos colindantes, no se autorizará 
la fusión de un predio a los desarrollos inmobiliarios ya autorizados. 

 
ARTÍCULO 3. En materia de procedimiento, el Código Urbano y la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro serán supletorios de los presentes Lineamientos. 
 
ARTÍCULO 4. El Programa, tiene como finalidad, ser el mecanismo jurídico a través del cual, 
los habitantes del Municipio podrán acceder a los beneficios del Programa. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
ARTÍCULO 5. El Programa estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología con 
apoyo de la Coordinación de Regularización de Predios, quienes contarán con las facultades 
que les confieren los presentes Lineamientos y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
ARTÍCULO 6. Además de Dirección de Desarrollo Urbano tienen intervención en el 
procedimiento del Programa, las siguientes instancias municipales: 
 

I. La Coordinación de Regularización de Predios; 
II. La Secretaría de Finanzas. 

 
ARTÍCULO 7. Son atribuciones de la Dirección y la Coordinación, las siguientes: 
 

I. Dirigir y vigilar técnica, jurídica y administrativamente el Programa; 
II. Formular y someter a consideración del Secretario, los requerimientos humanos y 

materiales necesarios para cumplimentar el programa; 
III. Proponer al Secretario, la celebración con las instancias Estatales y Federales, de 

convenios de colaboración y participación en beneficio de la población en general, 
respecto de los Predios susceptibles de ser subdivididos o fusionados mediante el 
Programa; 

IV. Convocar, en caso de considerarlo necesario, al personal a su cargo, para realizar las 
reuniones de trabajo extraordinarias tendientes a lograr los fines del Programa; 

V. Realizar con base en sus atribuciones, los actos tendientes a cumplir con el objetivo 
del programa; 

VI. Implementar en ejercicio de sus atribuciones, las acciones y procedimientos no 
previstos en el presente acuerdo que estime procedentes para el debido 
cumplimiento de los objetivos del Programa; 

VII. Rendir al Secretario, en forma periódica, los informes necesarios acerca del desarrollo 
del Programa hasta su culminación; y 
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VIII. Solicitar a la Secretaría de Finanzas las exenciones y estímulos fiscales relativos al pago 
de derechos e impuestos que se generen con motivo del presente Programa. 

IX. Difundir e informar, con auxilio de las autoridades involucradas, los beneficios del 
Programa a los ciudadanos del Municipio. 

 
ARTÍCULO 8. La participación de la Coordinación de Desarrollo Urbano y la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio, consistirá en: 
  

I. Revisar y expedir la autorización de Subdivisión o Fusión, de conformidad con lo que 
establezcan las disposiciones jurídicas locales y el presente Programa; 

II. Coadyuvar y colaborar con el área responsable del Programa, para lograr la ejecución 
y cumplimiento del mismo. 

 
ARTÍCULO 9. La participación de la Secretaría de Finanzas en el ámbito de su competencia, 
consistirá en: 
 

I. Otorgar a los beneficiarios del programa beneficios y estímulos fiscales para la 
cumplimentación y ejecución del Programa.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL PREDIO A REGULARIZAR 
 
ARTÍCULO 10. Serán materia del Programa, los Predios que reúnan las siguientes 
características: 
 

I. Aquellos que cuenten con documento con el que se acredite la propiedad y que esté 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del estado de Querétaro; 

II. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el Predio, sea habitacional, en 
términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables; 

III. Que se encuentre dentro de una zona regular; 
IV. Que las fracciones a subdividir o fusionar, se encuentren en una situación física y 

materialmente consolidada y con acceso directo a una vialidad pública reconocida por 
la autoridad municipal, estatal o federal; 

V. Que la superficie del predio origen que lo conforma, se encuentre libre de procesos 
administrativos, judiciales, gravámenes que afecten o puedan afectar el derecho de 
posesión o de propiedad del mismo; 

VI. Que el valor del terreno donde se ubique la fracción subdividida no exceda del valor 
establecido en el límite superior del rango 7 de la tabla de valores progresivos prevista 
en la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal que se encuentre vigente; y 

VII. Que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo a las 
disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro, pudiendo exceptuar esta 
regla cuando los predios a subdividir o fusionar provengan de alguna condicionante 
para su regularización. 

 
ARTÍCULO 11. Cuando en el predio de origen se cuente con alguna fracción a subdividir cuya 
superficie no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Municipal actual que corresponda, se exceptuarán de los parámetros 
mínimos de medidas de frente y superficie total, hasta un máximo de cuatro fracciones a 
subdividir, siempre y cuando exista una situación física y materialmente consolidada. 
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En caso de que el predio sea subdividido en un número mayor de fracciones, el resto de 
fracciones deberán cumplir con los parámetros establecidos en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 12. El procedimiento de regularización iniciará con el escrito que formule el 
promovente que tenga y acredite interés jurídico en la regularización del predio a través del 
presente Programa, y deberá contener lo siguiente: 
 

I. Nombre y firma autógrafa de quien promueve la regularización del predio; 
II. Domicilio para recibir notificaciones, el que deberá ubicarse en la cabecera del 

Municipio y, en su caso, los autorizados para recibirlas y consultar el expediente; 
III. Copia de la escritura o título de propiedad inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad; 
IV. Certificado de Libertad de Gravamen actualizado, expedido por el Registro Público de 

la Propiedad del Estado de Querétaro, respecto del predio objeto de regularización, no 
mayor a 30 días. 

V. Copia del recibo del pago del impuesto predial vigente; 
VI. Copia de la identificación oficial del propietario y beneficiario; 

VII. Copia del acta de nacimiento del propietario y beneficiario; 
VIII. Copia del CURP del propietario y beneficiario; 

IX. Copia de la Constancia de Situación Fiscal del propietario y beneficiario; 
X. Copia de comprobante de domicilio vigente del propietario y beneficiario; 

XI. Tres fotografías del predio (panorámicas, incluir de su colindancia con vía pública); 
XII. Copia del acta de matrimonio del propietario de origen, cuando sea el caso. 

 
ARTÍCULO 13. Las personas que soliciten ser beneficiarias con el presente Programa, 
aceptaran de acuerdo a la normatividad vigente las medidas que se establezcan en la 
Dirección, debiendo considerar a los profesionistas que para tal efecto sean propuestos para 
llevar a cabo los trabajos técnicos, así como la elaboración del plano de subdivisión o fusión, 
mismo que deberá contener lo siguiente: 
 

I. Proyecto de subdivisión o fusión en cinco tantos (doblados en tamaño carta, oficio o 
doble carta) que contenga lo siguiente: estado actual y propuesta de subdivisión o 
fusión en su caso, indicando superficies, medidas y colindancias, croquis de 
localización indicando el norte y los nombres de las calles circundantes, propietario, 
clave catastral, ubicación, escala convencional numérica, datos y cedula del ingeniero 
responsable, (el estado actual y la propuesta deberán dibujarse en un solo plano). 

II. CD o memoria USB que contenga el plano elaborado en formato DWG y PDF 
georreferenciado. 

III. La indicación del estado que guarda el predio, en relación a las fracciones en que se 
pretende subdividir o fusionar, en donde se especifiquen medidas y colindancias de 
las fracciones a subdividir o fusionar. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO 
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ARTÍCULO 14. El procedimiento de regularización de Predios, a través del presente Programa 
constará de las siguientes etapas: 
 

I. Solicitud de inicio del procedimiento; 
II. Emisión del Acuerdo de Procedencia, por parte de la Dirección; 

III. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
IV. Emisión de la autorización de la subdivisión o fusión del predio. 
V. Solicitar a la Subdirección Regional de Catastro en Cadereyta, la inscripción del predio 

producto de la subdivisión o fusión.  
VI. Solicitar la protocolización de la autorización de subdivisión o fusión y solicitar su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 
VII. Dar seguimiento a la escrituración individual a favor de los beneficiarios en los 

instrumentos legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 15. La solicitud de inicio del procedimiento se llevará conforme a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO 12 del presente Programa. 
 

Si la solicitud de procedimiento omite alguno de los requisitos a que se refiere el ARTÍCULO 
12 del presente Programa, se prevendrá al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales contados a partir de su notificación, la complemente, exhiba o aclare, 
apercibiéndole que de ser omiso se tendrá por no presentada la solicitud. 
 
ARTÍCULO 16. Emitido el Acuerdo de Procedencia, el Titular de la Dirección procederá a la 
integración del expediente técnico jurídico administrativo, para cuyo efecto realizará las 
siguientes acciones: 
 

I. Solicitar, coordinar y supervisar la realización de los trabajos técnicos contemplados en 
el artículo 13 del presente Programa, ara obtener documental y gráficamente las 
características topográficas, medidas, colindancias del inmueble a subdividir o 
fusionar. 

II. Solicitar a la Coordinación y Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, la revisión y 
autorización de subdivisiones o fusiones de conformidad con el presente Programa; y 

III. Las demás acciones necesarias tendientes al cumplimiento de los objetivos de los 
presentes lineamientos. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL ACUERDO DE CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 17. El Acuerdo de Cancelación del Procedimiento de Regularización, puede darse 
durante la ejecución del procedimiento, por las siguientes causas: 
 

I. Cuando existan irregularidades que sobrevengan durante el proceso de Subdivisión o 
Fusión; 

II. Que el Predio no cumpla con los requisitos necesarios para su Subdivisión o Fusión; 
III. Por desistimiento del promovente; 
IV. Por falsedad en las declaraciones realizadas; 
V. Por falta de interés de las obligaciones del promovente o los beneficiarios; 

VI. Por incumplimiento de obligaciones que se contraigan durante el procedimiento de 
regularización; y 

VII. Las demás que se desprendan de los presentes Lineamientos. 
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ARTÍCULO 18. En aquellos casos en los que el procedimiento deba cancelarse por cualquiera 
de las causas referidas en el numeral que antecede, se deberá notificar de manera personal 
por parte del titular de la Dirección al promovente. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PRESENTE PROGRAMA 

 
ARTÍCULO 19. Los beneficiarios del presente Programa tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Exhibir la documentación que la Dirección les requiera para la debida integración del 
expediente técnico jurídico administrativo; 

II. Acudir a las reuniones informativas que deriven del procedimiento de regularización; 
III. Conducirse siempre con verdad ante la Dirección o las autoridades que intervengan 

en el procedimiento de regularización; 
IV. Cubrir los gastos que se generen con motivo del procedimiento de la regularización 

de su predio y conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables 
previstas en las leyes federales, estatales o municipales que resulten aplicables, 
respecto de los honorarios, derechos e impuestos fiscales, administrativos, de trabajos 
técnicos de medición de su predio, avalúo, escrituración, entre otros, en su caso.  

 
ARTICULO 20. Los fedatarios públicos que coadyuven con el presente Programa, deberán 
informar a los beneficiarios respecto de las contribuciones fiscales previstas en las 
legislaciones federales o estatales y que adquieren al someterse al presente Programa. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS BENEFICIOS FISCALES POR PARTE DEL PROGRAMA 

 
Artículo 21. Los propietarios o apoderados de los inmuebles que soliciten la regularización de 
sus predios a través del presente programa, estarán exentos de pago por concepto de 
derechos por el trámite de subdivisión y/o fusión. 
 
Artículo 22. Los propietarios o apoderados de los inmuebles que soliciten la regularización de 
sus predios a través del presente programa, por concepto de impuesto por subdivisión y/o 
fusión, pagarán un total de 5 UMA por cada una. 
 
Artículo 23. Los propietarios o apoderados de los inmuebles que soliciten la regularización de 
sus predios a través del presente programa, por concepto de impuesto predial pagarán un 
total de 5 UMA por adeudo actual y de ejercicios fiscales anteriores, sin multas ni recargos. 
 
Artículo 24. Los propietarios o apoderados de los inmuebles que soliciten la regularización de 
sus predios a través del presente programa, por concepto de Impuesto Predial pagarán un 
total de 5 UMA por cada ejercicio fiscal a partir de que sean inscritos en el padrón catastral 
como alta de predio producto de subdivisión o fusión y hasta concluir el proceso de 
regularización, sin multas ni recargos.  
 
Artículo 25. Los beneficiarios de predios regularizados mediante este programa, por concepto 
de Impuesto Sobre Traslado de Dominio pagarán un total de 5 UMA. 
 
Artículo 26. Los beneficiarios de predios regularizados mediante este programa, por concepto 
de Impuesto Predial pagarán un total de 5 UMA por única ocasión por el ejercicio fiscal en 
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que sean inscritos en el Padrón Catastral y ejercicios fiscales anteriores que se adeuden, sin 
multas ni recargos. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el 
Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La vigencia del presente Acuerdo, será al día 30 del mes de septiembre del 
año 2027. 
 
Artículo Tercero. Una vez aprobado el presente por parte del Honorable Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes, Querétaro, remítase para su publicación por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra de 
Arteaga» a costa del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Artículo Cuarto. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notificar lo anterior a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, quien será la responsable de la ejecución del mismo, a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, la coordinación de Desarrollo Urbano y la 
Coordinación de Regularización de Predios y a la Secretaría de Finanzas Públicas, para su 
cumplimiento. 
 
Artículo Quinto. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para que contemple en 
sus presupuestos anuales los montos correspondientes, para que los usuarios del programa 
resulten beneficiados con la exención de pago de derechos por concepto de los trámites de 
subdivisión o fusión de predios, así como también resulten beneficiados con 5 UMA por 
concepto de pago del Impuesto por subdivisión o fusión y 5 UMA por concepto de pago del 
Impuesto de Traslado de Dominio. Debiendo remitir su propuesta la Secretaría de Finanzas 
Públicas; dependencia a la que se le instruye contemplar este supuesto en la Ley de Ingresos. 
 
Artículo Sexto. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el presente 
acuerdo, a las Secretarías y áreas que integran la Administración Pública Municipal del 
periodo 2024-2027, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 
Artículo Séptimo. Se abrogan y derogan las disposiciones normativas que se opongan al 
presente. 
 
 

 
«PROGRAMA MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES  

EN EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES» 
 
 
ARTÍCULO 1. Las presentes reglas de operación tienen por objeto definir las bases y 
lineamientos del programa de regularización de construcciones en el Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 
 
ARTÍCULO 2. El objetivo específico es el de Regularizar las construcciones existentes con uso 
de vivienda, vivienda con comercio y comercio construidas por los propietarios, otorgando las 
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facilidades administrativas para avalar la situación jurídica de las construcciones de los que 
son dueños, garantizando que las familias de Ezequiel Montes, permitiéndoles obtener la 
documentación necesaria para su correcto funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 3. Tendrá cobertura para los propietarios de construcciones irregulares, que 
cumplan con los requisitos del presente programa en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 
ARTÍCULO 4. Dependencia Responsable del beneficio estará a cargo de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y ecología adscrito a la secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro., la instancia ejecutora. 
 
ARTÍCULO 5. Implementación del programa estará a cargo de: 
 

I. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., emitirá la 
convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión 
establecidos en el presente programa; 

II. La persona interesada presentará conforme al procedimiento del trámite que 
corresponda a cada uno de los requisitos, según el caso y presentarán la información 
y documentación a que se refiere el presente programa y la convocatoria 

III. La Dirección de Verificación, Notificación e Inspección será instancia ejecutora ya que 
estará encargada de realizar visitas para la validación la información proporcionada 
por los solicitantes, y  

IV. Los beneficiarios serán notificados según el método de ingreso, que puede ser vía 
telefónica o presencial, a través de la autorización y sellos correspondientes al 
programa. 

 
ARTÍCULO 6. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones la instancia ejecutora, la 
Dirección de Verificación, Notificación e Inspección podrá realizar visitas de verificación a los 
domicilios, así como solicitar información y documentación a los solicitantes. 
 
ARTÍCULO 7. El trámite a entregar contendrá los siguientes documentos: 
 

I. Dictamen de uso de suelo;(solo para uso comercial) 
II. Licencia de Construcción; 

III. Certificado de Número Oficial; 
IV. Constancia de Terminación de Obra. 

 
En caso de que el comercio a regularizarse no cuente con Factibilidad de Giro, se les podrá 
otorgar una provisional que estará vigente durante el ejercicio fiscal en turno en el cual se ha 
solicitado.  
 
ARTÍCULO 8. Para acceder al presente programa, el propietario o representante legal debe 
cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: 
 

I. Solicitar el Dictamen de Uso de Suelo (solo para uso comercial), Número oficial, 
Licencia de Construcción, terminación de obra. 

II. Predios ubicados en comunidades, zonas rurales y/o barrios ubicados en las 
delegaciones municipales; 

III. Los predios a considerar deberán estar edificados en un fraccionamiento, colonia, 
barrio o asentamiento humano formalmente autorizado o reconocido; 

IV. Contar con espacios habitables, iluminados y ventilados, adecuados para su actividad; 
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V. Se podrá omitir por única ocasión el cumplimiento de los siguientes parámetros: 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) y 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos para formar parte del presente programa 

VI. Para construcciones destinadas a viviendas, no es necesario el cumplimiento a la 
demanda mínima de cajones de estacionamiento; 

VII. Para uso habitacional mixto y/o comercial, así como al uso comercial y/o servicios, 
presentar el documento donde se manifieste "bajo protesta de decir verdad" que se 
cuenta con los espacios de estacionamiento necesarios en inmueble diverso y que no 
cuentan con problema social; 

VIII. En caso de contar con el Dictamen de Uso de Suelo que autorice el uso pretendido 
para construcciones destinadas a uso habitacional mixto y/o comercial, uso comercial 
ylo servicios, deberá anexarlo a la solicitud; 

IX. Que la construcción se encuentre terminada al 100%, no construcciones nuevas ni en 
proceso.  

 
ARTÍCULO 9. El trámite deberá dar cumplimiento a la totalidad de los siguientes requisitos: 
 

I. Solicitud del Trámite Integral del Programa de Regularización de Construcciones, 
II. Carta responsiva del propietario y/o representante legal, donde se responsabilice por 

la seguridad estructural del inmueble; (solo en el caso de construcciones de uso 
habitacional menor a 500 m2 

III. Presentar seis (6) fotografías a color de todos los espacios incluyendo acabados, baños, 
escaleras, pisos, muros, cocina, y dos (2) fotografías de fachada principal (exterior), etc.; 

IV. Formato de Planos a Entregar que contenga: 
a. Menor a 25 m2 

• Presentar un croquis de Distribución de la construcción con medidas y 
señalamiento de espacios, de igual manera indicar ubicación de puertas y 
ventanas, Superficie total de la construcción de cada uno de los niveles, si fuera 
el caso. Presentar dos juegos en tamaño doble carta 

• Planta de conjunto con medidas y colindancia conforme a escritura pública, 
indicando la junta constructiva conforme a la normatividad vigente. Presentar 
dos juegos en tamaño doble carta 

b. Mayor a 25 hasta 500 m2 habitacional.  
• Planos Arquitectónicos con medidas indicando superficies totales de 

construcción. Presentar dos juegos en tamaño doble carta.  
c. Mayor a 500 m2 habitacional y Comercial sin importar la superficie de construcción. 

• Planos arquitectónicos con cortes y fachadas, planta de conjunto firmados por 
un DRO. Presentar dos juegos de plano 90x60 

• Planos estructurales y de instalaciones firmados por un DRO. Presentar un 
juego de planos en 90x60 

V. Identificación oficial de propietario y/o representante legal anexando poder notarial si 
es que aplica; 

VI. Cedula profesional del Director Responsable de Obra (DRO), si es aplicable 
VII. Contrato de agua, recibo (no mayor a 3 meses) o factibilidad de agua potable y servicio 

sanitario; 
VIII. En caso de contar con antecedente de licencia de construcción, presentar oficio y 

planos anteriores, 
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IX. En caso de personas morales anexar poder notarial y acta constitutiva, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

X. Documento mediante el cual acredite legalmente la propiedad (Escritura Pública o 
Título de Propiedad) debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

XI. En caso de contar con Certificado de Número Oficial y Dictamen de Uso de Suelo., 
deberá de presentarlo, y 

XII. Validar el pago de impuesto predial al corriente en el Sistema de Información 
Municipal al ingreso del trámite. 

XIII. Para el pago de los derechos por los trámites relacionados al Programa, estos se harán 
de acuerdo a lo que establece la Ley de Ingreso del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.  

 
ARTÍCULO 10. Para la difusión del programa se establecerá una estrategia a través de los 
medios que la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
estime pertinentes. 
 
La difusión del presente programa se podrá hacer a través de: 
1. La publicación del presente programa en la Gaceta Oficial del Municipio de Ezequiel 

Montes, Qro. 
2. El portal oficial de internet del Municipio de Ezequiel Montes; 
3. La entrega de material como trípticos, folletos informativos, entre otros; 
4. A través de información brindada por la Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio 

de Ezequiel Montes, y 
5. Por otros medios que la instancia ejecutora considere pertinentes para alcanzar a la 

población objetivo, incluso en coordinación con las dependencias encargadas de la 
comunicación social del Municipio de Ezequiel Montes, así como 

6. A través de medios de redes sociales.  
 
ARTÍCULO 11. Las Personas beneficiadas tienen derecho a:  
 

I. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser 
atendidas con eficacia y calidad; 

II. Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa; 
III. Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o 

quejas; 
IV. Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo con la normativa aplicable y 

conforme al aviso de privacidad, y  
V. Los demás que determine la instancia normativa. 

 
ARTÍCULO 12. Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

I. Participar de manera coordinada y corresponsable con el programa; 
II. Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información y documentación que les 

sea requerida de acuerdo con lo establecido en el presente programa; 
III. Cumplir en todo momento con lo previsto en el presente programa, y 
IV. No hacer uso indebido del beneficio que otorga el programa. 

 
 En caso de incumplimiento o falsedad de declaración el proceso del trámite se cancelará de 
manera unilateral por parte de la autoridad ejecutora del programa.  
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Toda la documentación deberá ser presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad 
siendo los solicitantes o posibles beneficiarios responsables por la falsedad o error que 
pudiera existir en los documentos. 
 
ARTÍCULO 13. Las instancias ejecutoras y responsables son la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología así como la Dirección de Verificación, Notificación e Inspección del Municipio de 
Ezequiel Montes. 
 
ARTÍCULO 14. Las instancias ejecutoras deberán: 
 

I. La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; resguardar los expedientes físicos o 
digitales de los beneficiarios completos, garantizando la confidencialidad y la 
protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de 
seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de 
datos personales aplicables, 

II. La Dirección de Verificación, Notificación e Inspección; estará encargada de realizar 
visitas para la validación la información proporcionada por los solicitantes. 

 
ARTÍCULO 15. Los casos no previstos en el presente programa, la expedición de normativa 
sobre el mismo, así como su interpretación, estarán a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
ARTÍCULO 16. Para los casos de las construcciones que ya cuenten con una negativa de 
licencia de construcción, así como las que estén sujetas a permisos con el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, no podrán acceder al presente programa.  
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente 
acuerdo a las áreas que integran la Administración Pública Municipal del periodo 2024-2027, 
para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la 
Dirección de Comunicación Social, a fin de que realice de manera inmediata la debida 
promoción y difusión del Programa; de igual forma se le envíe para su conocimiento, fines y 
efectos legales a que haya lugar. 
 
Artículo Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que publique por una sola 
ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga», 
así como en la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.», lo acordado en la presente 
propuesta, para su observancia general. 
 
Artículo Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el 
Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
Artículo Quinto.- La vigencia del presente Acuerdo será al día 30 de septiembre del año 2027. 
 
Artículo Sexto.- Todos aquellos procedimientos iniciados dentro de la aplicación y vigencia del 
programa referido, deberán culminarse en atención a las reglas de operación del mismo. 
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Artículo Séptimo.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía 
que se opongan al presente. 
 

 

 

19. ACTA NÚMERO 52 EXTRAORDINARIA- Día 27 de febrero del año 2026 
Punto número tres.- Asuntos de las Comisiones: 3.1 Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública: inciso a) Acuerdo por el que se presenta la Cuenta Púbica 

Consolidada del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro correspondiente al ejercicio 

fiscal 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Miembros del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 30 
fracción XII, 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 16, 17, 18 y 19 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 9, 71 
y 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; corresponde 
a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se presenta la Cuenta 
Pública Consolidada del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro correspondiente al 
ejercicio fiscal 2026; y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 30, fracción 
XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro es facultad de este Municipio 
manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo, vigilar a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta 
aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que el artículo 115 fracción IV inciso c) cuarto párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro 
fiscalizar las Cuentas Públicas de los Municipios. 
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4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro son sujetos de esa ley, los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; las Entidades Paraestatales, Organismos Autónomos, 
Municipios y en lo aplicable cualquier otro que maneje, utilice, recaude, ejecute o 
administre recursos públicos. 
 

5. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro el Ayuntamiento debe autorizar la 
afectación al equilibrio presupuestal, previa solicitud del Presidente Municipal, 
debiendo informar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de la 
cuenta pública. 
 

6. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley en mención, el 
Ayuntamiento, a través del encargado de las finanzas públicas municipales, podrá 
asignar los recursos que se obtengan en exceso de lo previsto en la Ley de Ingresos del 
Municipio de que se trate, a los programas que considere necesario y autorizará las 
transferencias de partidas cuando sea procedente, en términos de lo dispuesto en la 
presente Ley, así como en lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, señala que para la integración, 
presentación, fiscalización y demás aspectos relativos a la Cuenta Pública se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 
 

8. Que con fundamento en lo establecido por el numeral 37 en su fracción LII del 
Reglamento Interno de Admonistracion Pública del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, establece que las afectaciones a la cuenta de resultados de ejercicios 
anteriores, se deberán de informar al Ayuntamiento a través de la Cuenta Pública; así 
mismo se realizaran las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del 
ejercicio, del recurso financiero existente, resultado de ejercicios anteriores en la 
hacienda pública municipal, previa autorización expresa del Presidente Municipal, 
debiendo constar por escrito, informando al Ayuntamiento a través de la Cuenta 
Pública. 
 

9. Que mediante oficio EG/108/2026 signado por el L. en A. Rafael Nicolas Reséndiz 
Jimenez, Secretario de Finanzas, solicita se haga del conocimiento del H. 
Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., la Cuenta Pública Consolidada del Municipio 
de Ezequiel Montes Querétaro, correspondiente al ejercicio fiscal 2025; asi como el 
Estado Analitico del Ejerccio de Presupuesto de Egresos por Fuente de 
Financiamiento, con las adecuaciones presupuestales correspondientes al ejercicio 
fiscal 2025 del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

10. Que en atención a lo dispuesto por el Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
Secretario de Finanzas, por lo cual, se cuestionó por parte de los integrantes de la 
Comisión al Secretario de Finanzas sobre la procedencia de la solicitud planteada 
señalando que reúne los requisitos señalados por la Ley, por lo que una vez revisados 
los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho cuerpo 
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colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

11. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezeuqiel Montes, 
Qro., la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública,  envío el presente 
proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera 
incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezeuqiel Montes, 
Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran y 
somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero: Se tiene por presentados los Informes de la Cuenta Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro del ejercicio fiscal 2026; así mismo el el Estado Analitico del Ejerccio de 
Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento, con las adecuaciones presupuestales 
correspondientes al ejercicio fiscal 2025 del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en los 
términos de los anexos que le acompañan documentos que se adjuntan al presente y que 
forman parte integrante del mismo. 
 

Segundo: Se autoriza con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos la afectación del equilibrio presupuestal y analítico de las 
ampliaciones, reducciones y transferencias presupuestarias establecidas por la Secretaria de 
Finanzas en los términos del considerando 9 del presente proveído. 
 

Tercero: El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo 
de la Secretaría de Finanzas por lo que se le instruye para que por su conducto informe la 
Cuenta Pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares del Orgado Interno de Control, Secretaría de 
Finanzas y Síndicos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para los efectos legales que 
correspondan según su ámbito de competencia. 

 

Ezequiel Montes, Qro., a 13 de febrero de 2026. Atentamente, Ing. Iván Reséndiz Ramírez, 
Presidente Municipal y de la Comisión (rúbrica); Lic. Gabriela Montes Olvera, Secretaria de la 
Comisión (rúbrica); C. Guillermo Ramírez Carbajal, Vocal de la Comisión (rúbrica). 
 

 

 

20. ACTA NÚMERO 52 EXTRAORDINARIA- Día 27 de febrero del año 2026 
Punto número tres.- Asuntos de las Comisiones: 3.2 Comisión Transitoria del Comité 

de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio de Ezequiel 

Montes: inciso a) Acuerdo por el que se autoriza el Programa de Eventos a realizarse 
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dentro de las Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación del Municipio de 

Ezequiel Montes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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